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BESOLUOION de la Delegación Provincial ele Bar
celona por la que Be autori!4 y declara la utUtaad
pública en concreto de la tnstalacfón eléctrica que
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentanos en el expediente incoa,..
do en esta Delegación Provincial a illBt&neia de «Fuerzas
Eléctricas de catalUña. S. A.», con domieUio en Barcelona.
plaza de Catalufia. 2, en solicitud de autoriZación para la
instalaeión y declaraeión de utilidad públlca. a loo efeetes de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes :

PAMB/ee-27304/68.
Origen de la línea: Apoyo 135. línea Tordera-Breda.
Final de la misma: E. T. «Can Coll».
Término municipal a que afecta; Pogas de Tordera.
Tensión de servicío: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Cobre. 25 milimetros cuadrados de sec.ción.
Material de apoyos; Madera.
Estación transfonnadora: .50 KVA., 25/0.38~O,220 KV.

Esta DelegacIón Provincial, en 'Cumplimiento de lo dispuesto
en lOS Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octUbre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tenalón de. 23 de febrero de 1949 (modlticado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) Y Orden minlsteria! de I de febrero
de 1968, ha -resuelto:

Autorizar la instalación de la l1nea. solicitada y declarar la
ut1l1dad p'Ó.blica de la misma, a los efectos de la únposición de
la servtdumbre de paso,en las condiciones, alcances y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
PQr Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de abril de 1969.-El Delegado prov1ncbtl, V. de
Buen Lozano.-5.537-e. .

RESOLUCION el{! la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se a.utoriza 11 de.ara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cfta.

Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente incoa-
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eljctricas de Catalufia, S. A.». con donucilio en Barcelona.
plaZa de Catalufia. 2. en solicitud Be autor12aclón para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposiciÓIl de serv1dmnbre de paso, de la instala.c16n eléc
trica. CUYas características técnicas principales son lassigutentes:

PAiIIB/ee-15082/68.
Origen de la linea; Apoyo 16, linea. a E. T. «Canteras

FJeixa».
Final de la misma; E. T. (fMas Granell».
Té:nninos municipales a que afe'Cta: Santa M9Irgarita y

Monjas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Loo¡¡itud en kilómetros: 0.945.
Conductor: Aluminio-acero. 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Maerla1 de a,poyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA.. 25/0.3lliHl.220 KV.

Esta De1egac16n Provincial, en- cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretas 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1986.
de 18 ~ marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; loeY de :l4 de
noviembre de 1939: Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tenalón de 23 de febrero de 1949 (modltica<!o por orden mInls
terlal d.e 4 de enero de 1965) y Orden ministerial· de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la l1neasoUcitBda y declarar la
utilidad públlea de la mIsma•• loo efectas de la lmposlclón de
la servklum.bre de paso, en las condiciones alcances y 11m1tacio
nes que estable'ce el Reglamento de la LeY 1011966. aprobado
pQr Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de abril de 1969.-El Delegado provincial. V. de
Buen Lozano.-5.535-e.

RESOLUCION de la Delegación Pro1;inctal de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utiliaad
pdbUca en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegaclói1 Provincial a instancia de «Fuerzas
EIktrlcaa de CatalUfia. S. A.». con domlcllio en Barcelona,
p1aIa de Catalutla, 2. en rrollcltud de autorización para la
in8teloelcln y declaración de utllldad pública. a los efeetos de
la lmposlclón de servldurl'1bre de paso, de la instalación eléc
trtca _ cara_.... técnicas prtnclpales son las siguientes:

PAMB/ee-36222/68.
Origen de .la I1nea: Apoyo 53, línea serreta a suriá.
FIna! de la miSma: E. T. cA¡¡uas 8amPedor».
Té:nnino municipal a que afecta: 8amPedor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en lti1ómetroo: 0.093.
Conductor: Cobre. 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KVA., 25/0,380-0.220 KV.

Ests Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesta
en loo Decretoo 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939: Reglamento de Uneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modltlcodo por Orden mInl"
tenal de 4 de enero de 1965) Y Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la. linea soUc1tada y declarar la
utilidad .pública de la misma, a los efectos de la 1mposiclón de
la servidUmbre de paso. en las eondlc1ones, alcances y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
pQr Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de abril de 1969.-El Delegado provincial, V. de
de Buen Lozano.-5.536-C.

RESOLUCION ~ la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeqiente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la
instalación y declaractón de utUldad pública, a 108 efectos de
la imposición de servIdumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ee-18059/68.
Orlgen de la línea: Apoyo 34 bis, línea de S. E. «Mataró»

a E. R. «Mataró».
Final de la misma: E. T. «Barrio Cirera».
Término municipal a qUe afecta: Matará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.015 tramo aéreo y 0,300 tramo

subterráneo.
Conductor: Cobre, 25 y 3 x 50 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 100 KVA.• 25/0.380-0.220 KV.

Esta Delegación Provinciai, en cumpl1ll1iento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de :lO de octubre; Ley 10/1986.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; loeY de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento -de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modltica<!o por Orden minis
ter1al de 4: de enero de 1965) Y Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad públlca de la misma. a loo efedoo de la lmposlclón de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcances y 11m1tacio
nes que -estBble'Ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de abril de 1969.-El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-5.534-C.

RESOLUCION di: la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente Incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuertas
Eléctricas de Cataluf1a. S. A.». con domicilio en Baroelona,
plaza de Catalufta, 2, en solicitud de autorizacl6n para. la
instalación ydec1aractÓ11 de utiUd.ad. pública. a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instal.ación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

AA.MS/ce-18060/68.
Origen de la línea: Apoyo 18, 11nea a E. T. «Riera».
Final de la m1sma: E. T. número 567, «Gamo».
Términos municipales a que afecta: Teyá y Masnou,
Tensión de servicio: 11 KV.
Lolllr!tud en kilómetros; 0.670.
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección.
Materlal de apoyos: Madera y tUbular de hormigón.
Estación transformadora: 11lO KVA., lltO.3llCJ.O.220 KV.
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Eota Delegaelón ProvlnclaI. en cUU1pllmlento de lo diBDuesto
en 108 Decretos 2617 Y 2819/1266. de 20 de oc;tubre; Ley 10/1966.
de 16 de marzo; Decreto 1'l'15/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de LIneas J:léetrloaa de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modlflea<io por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) Y Orden mlnlsterí&! de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

Autorlz&r 1& illBtalaelón de 1& liDea lO1ioltada y d_ar la
utilidad pública de la misma, a 1.. efectos de 1& lmp_ de
la aerv1dumbre de _ en Iao eondloiones, alean.... y __o-
nes que~ el Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado
por Decreto 261911966.

:Baroeloaa, 26 de abril de l009.-EI Delegado provincial. V. de
Buen. Lozano.-5.533-C.

RESOLUCION de la Delegación Proví1láal de Bar
celona por la que se autoriza. 11 declara la utilidad
pública en concreto de la imtalación eléctrtoo que
se cita. .

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a. instancia de d'UerZas
Eléctricas de CatalUiia. s. A.». con domicilio en Barcelona,

,plaza de Cataluña, 2, en solicitud de. autorización para la
inSta.laoión y declaración de utilidad públloa, a loo erectos de
la Imposición de servidumbre de paso, de la instalacil:n e1éc·
trlca cuyas caracteristicas técnicas principales son .las siguientes:

PAMlS/c0-15871/68.
Origen de la linea: Apoyo número 8, linea a E.T. «Vespella».
Final de la misma: E. T. «San Bartolomé del Grau».
TérmInoo munlolpales a que afecta: Gurb y 6an Bartolomé

<lel Orau.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetro: 3,100.
Conductor: Aluminio-acero.
Materlal de apoyoo: Madera.
Estaolón transformadora: 320 KVA.• 25/0.220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial. en cmnplim1ento de lo diSpuesto
en los Decretos 2617 S 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
Tensión de 2S de febrero de 1949 (mocllfleado por Orden minis
terial de 4 de euero de 1965) Y Orden mInlsterllll de 1 de febrero
de 1968, ha _Ito:

Autorizar la 1nstaJ.aclÓll de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los erectos de la lmposiolón de
la aerv1d.wnbre de paso. en las condiclone~ alcances y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1988.

Barcelona. 26 de abril de 1969.-EI Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-5.532-C.

RESOLUCION de la Delegación provlnctal de Bar
celona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacfón eléctrica que
sectta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente Incoa
do en esta Delegación Provincial a in.stanota de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia. S. A.», ·con domicllio. en Barcelona.
plaza de CatalUfia, 2, en solici1lud de autorlzaclón para. la
instalación y declaración de utilldad públlaa, a los efectos de
la imposiciÓll de servidumbre de P&IO, de la Instalación eléc
trica cuyas características técnicas prlncipales son las siguientes:

PAMS-ce-29208/68.
Origen de la linea: Apoyo, 11, .línea a E. T. «8ot del Camp»,
FlnaI de la misma: E. T. «Dunlrel•.
T6rm1no municipal a que afecta: Caldas de Estrach.
Tensión de aerv1olo: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 9,420.
Conductor: Cobre, 16 mlHmetras cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transtonnadora :50 KV.. 11/0,380-0;220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 d~
noviembre de 1939; Reglamento de LIneas EI~ctrlcas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) Y Orden ministeria.l df' 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Une;¡ solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidWllbre de paso, en las condiciones, alcances y limitaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966-

Barcelona. 26 de abril de 1969.-EI Delegado provincial. V. de
Buen Lozano.-5.531-e.

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriaa 11 declara la utilidad
públtca en concreto de la tnstalactón eléctrica que
se atta.

Cwnplidos los trá,mites reglamentarios en el expediente 1ncoa
do. en esta Delegación Provincial a instancia. de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicItud de autoriZación para la
inStalación y declaración de utilidad pública. a los erectos de
la ~mpos.iclón de. servidumbre de paso, de la instalación eléc~
trlca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/te-18058/68.
Ortgen de la Unea.: Apoyo 20, línea a E. T. «Lourdes».
Final de la linea: E. T. «PIs. d'en Nioolau».
Término municipal a que afecta; Arenysde Munt.
Tensión de aerv1olo: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 9.400.
Conductor: Cobre, 16 milimewos cuadrados de sección.
Material de apoyos ::Madera.
Estación transformadora: 100 KVA.. 11/0.380-<).220 KV.
Esta Delegación Prov1nc1al. en cumplimiento de 10 dispuesto

en loo Decretos 2617 Y 2819/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de manK>; Decreto 1775/1967. de 22 de juliO; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de febrero de 1949 (mocllflcadO por Orden mlnis
terial de 4 de enerO de 1965) Y Orden m!nlsterlal de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la. .misma, a ·108 efectos de la illlposic1ón de
la serVidumbre de paso, -en las condiclones, alcancea y 11m1tac1o
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2819/1988.

BarcelOlla. 26 de abril de 1OO9.-EI Delegado provincjal. V. de
Buen Lo<ano.-5.53O-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
cel.ona por la que se autoriza 11 declara ZQ, vtflidad
pública en concreto de la ínstalación eléatrfca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente i.ncoa
do en esta Delegación Provincial a instancia. de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia. S, A.». con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en eolicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos de
la im:posicl6n de servidumbre depa80, de la instalación eléc
trica cuyas caracterlstieas técnicas principales son las sIguientes:

l?~!ce-18061¡68.
Origen. de la linea: Apoyo 43. línea de E. R. «Matar6»

a S. E. «Areny&».
FInal d~ la misma: E; T. «La Rosa».
Términos municIpales a <qUe afecta: Caldas de Estrach y

Arenys de Mar.
Tensión de servicio : 11 KV.
Longitud en kllómetros; 0.235.
Conductor: Cobre. 16 milímetros cuadrados de seC'clÓIl.
Mater1al de apoyos : Madera.
Estación transformadora: 75 KVA.• 11/0,220-0.127 KV.

Esta Delegación Provinc1al, en 'Cumplimiento de lo dispuesto
en los Deeretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de rnarzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jul1o; Ley de 24 de
noviembre de 1939 ;R.eglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) V Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalac1ón de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposicián de
la servidumbre de paso, en las condicIones, alcances y ltnlltac1o.
nes que establooe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de abril de 1969.-El Delegado provindal. V. de
Buen Lozano.-S.529-C.

RE80LUCION de la Delegación de Industria de
Ovtedo por la que se autoriza la instalacfón eléc
trica que se cfta 11 se declara en concreto SU uti~

lídad ~bllca.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ml
mero 22.449. incoado a tnstanola de «lDdroeléetrica del cantá~
brico, S. A.», en la que sollclta autorización adm1n18trativa para
instalar una línea eléctrica subterránea a 10 KV Y centro de
transformación de 400 KVA. y la declaración en concreto de
Su utilidad pública.

EBtaDe1egacIónde Industria, en uso de las atribuciones' que
tiene conferidas por los Decretos 2617/1966. de 2() de octubre.
sobre au_ión de lnstalaolones el6ctri.... y por el Regla·
mento de 30 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/
1966. de Igual techa, ha reollelto;


